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De mis consideraciones: 

mm Cumplo con informar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía CARGOMASTER DEL ECUADOR $S.A., reunida el día 
de hoy, tuvo el acierto de nombrarla GERENTE GENERAL de la compañía, para un 
periodo de cinco años contados desde la presente fecha. 

Dentro de las atribuciones y deberes de su cargo, le corresponde ejercer la 
administración, Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de 
manera individual, entee otras facultades y obligaciones contenidas en los Estatutos 
Sociales y en la Ley. 

CARGOMASTER DEL ECUADOR S.A. se constituyo mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el veinticuatro de Marzo del dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón de Guayaquil el veinticinco de Abril del dos mil tres.    

   Augurando éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, en Guayaquil, a los veintinueve días de 
Abril del 2003 

AA 7 

Mónica Paola Rolando Ortega 
C.L No. 090887313-6 

Domicilio: Cdla La Garzota, Mz. 68, No. 26 

Teléfono: 593 4 2243100 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de ' la Compañía 
CARGOMASTER DEL ECUADOR S.A., a favor de 

MONICA PAOLA ROLANDO ORTEGA, de fojas 
53.002 a 53.004, Registro Mercantil número 7.755, 
Repertorio número 11.794.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, ocho de Mayo del dos mil tres.- 

   
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cántón Guayaquil 

Delegada 

  

Orden: 52410 
Legal: Silvia Coello 

Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo 
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